SECRETARÍA DE ASUNTOS DOCENTES
DISTRITO DE ESTEBAN ECHEVERRÍA








Monte Grande, 11 de AGOSTO de 2021









OBJETO: Cubrir en I.S.F.D. y T Nº 35

COMUNICADO Nº 124
Sr. /a Director/a Secretario/a





La Secretaría de Asuntos Docentes de ESTEBAN ECHEVERRÍA solicita notificar por escrito a todo el personal, que se convoca a nivel REGIÓN POR DIFICIL COBERTURA a la inscripción para la cobertura de los siguientes espacios en el Instituto Superior de Formación Docente y Técnica Nº 35.- de acuerdo al siguiente detalle:

	CARRERA
	MATERIA
	Año
	Mód.
	Sit. de Rev.
	Turno
	Horario

	POSTITULO DE

ESPECIALIZACIÓN DOCENTE DE NIVEL SUPERIOR PARA ESTUDIANTES CON ALTERACIÓN EN EL DESARROLLO Y LA CONSTITUCIÓN SUBJETIVA

(CARRERA A CICLO CERRADO)
	Configuraciones pedagógicas didácticas y apoyo en estudiantes con alteraciones en el desarrollo y la constitución subjetiva 


	1°
	2 mód
	Provisional
	Alternado
	Jueves 19  a 20hs / Sábados 14 a 15hs.

(Semipresencial)


DIFUSIÓN E INSCRIPCIÓN: del 11/08 al 18/08  

INSCRIPCIÓN: ISFD y T Nº 35 regenciaisfd35@gmail.com
                     En el momento de la inscripción presentar propuesta curricular, según especificaciones de la resolución 5886/03. Durante el periodo de difusión se puede acceder al plan de estudios, expectativas de logro y contenidos mínimos del Espacio Curricular, Régimen Académico Institucional  y toda información que estime necesaria para el diseño del Proyecto a presentar, Consulte: https://isfdyt35-bue.infd.edu.ar/sitio/
Pautas para Concursantes por Resol 5886/03 y ampliatoria en contexto por COVID-19

· La inscripción se llevará a cabo simultáneamente con la difusión, durante los seis días hábiles indicados en la convocatoria.

· El aspirante deberá presentar de manera digitalizada, desde su DOMICILIO ELECTRÓNICO CONSTITUIDO, dos archivos: 
1. Un PDF con el Proyecto Curricular, y otro PDF con: DNI,  títulos, antecedentes y ANEXO III completo. Se aclara que éste último debe presentarse EN UN SOLO PDF (el TRIBUNAL DESCENTRALIZADO RECHAZA LOS QUE NO CUMPLE CON ESTA CONDICIÓN). 
2. Los aspirantes que se encuentren inscriptos en el listado 108 A Superior vigente debe adjuntar la oblea correspondiente (la misma la pueden buscar en el portal del ABC). 
3. No gozan de esta eximición los que permitan avalar los aspectos valorados por el Anexo II.II de la Resolución citada. Se solicita enviar la documentación EN UN SOLO PDF.

SE DESTACA QUE LA NO REALIZACIÓN DE LOS ITEMS DEL 1 AL 3 NO PODRÁN SER EVALUADOS.

· El postulante remitirá dichos archivos  vía mail a la casilla regenciaisfd35@gmail.com (domicilio electrónico constituido). En asunto deberá consignar: Concurso: Nombre del Espacio Curricular por el cual concursa + Carrera.

· En el caso de concursar para más de un Espacio Curricular, aún siendo de igual denominación, deberá enviar un mail completo por cada uno.

· En el cuerpo del mail se deberá colocar nombre, apellido, DNI y contactos telefónicos.

· Para las notificaciones fehacientes el proceso de selección se enviará al DOMICILIO ELECTRÓNICO CONSTITUIDO (correo electrónico recibido).

· En todos los casos será considerada notificación fehaciente el acuse de recibo vía mail, desde el domicilio electrónico constituido.
Comisión Evaluadora – Configuraciones pedagógicas didácticas y apoyo en estudiantes con alteraciones en el desarrollo y la constitución subjetiva
Titulares y suplentes  

       Equipo de Directivo: Lorena Mansilla / Gabriela Segovia / Farias Daniel/ Fadul Laura 

Especialista: Marísa Cuttica (titular)/ Clarisa Martínez (suplente) 

Especialista: Selva Moyano (titular) – Romina Martínez (suplente) 

CAI: Gladys Mercado (titular)/ Cristina Barbosa (suplente) 

Estudiante: Carolina Alejandro (titular)/ Supl. a designar
